Versión taquigráfica de la intervención del Dip. Lamberto en la

sesión del 22/12/05 referida al tema de Aguas Provinciaeles

1.1 Ratificación pedido de autoconvocatoria a sesiones extraordinarias

SR. LAMBERTO XE "PS LAMBERTO, Raúl" .– Pido la palabra.


En el día de la fecha, 22 diputados de los partidos que conforman la oposición de esta Cámara ratificaron, con una nota presentada ante la Presidencia del Cuerpo, el pedido de autoconvocatoria que hace una semana había sido efectuado en este recinto para que, en función de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 40 de la Constitución Provincial, el señor Presidente dispusiera la convocatoria para tratar todos los proyectos relativos a Aguas Provinciales, a la concesión, al futuro del servicio de agua, cloacas, etcétera. 


De hecho, presumimos cuál ha sido la respuesta. No sabemos si hay fecha fijada pero, como formamos parte de una realidad política que queremos cambiar, y porque formamos parte de un sistema institucional que no estamos más dispuestos a soportar, vamos a volver a dar un debate sobre lo que dice la Constitución y sobre la necesidad de que sea respetada.


Yo decía, señor presidente, que hay tantas prácticas en este Parlamento a las que nos ha acostumbrado el funcionamiento de las mayorías automáticas que hasta nos cuesta trabajo hacer valer la Constitución. 


La autoconvocatoria a cargo de los legisladores fue tratada en la Convención Constituyente por pedido de la oposición. Primero lo hizo el convencional Aldo Tessio, de la Unión Cívica Radical del Pueblo; después lo efectuó Mario Mosset Iturraspe de la bancada del Partido Demócrata Progresista; luego lo hizo Mario Viale, porque lo que se quería en ese momento era receptar un nuevo pensamiento acerca del papel de las Legislaturas y de los Congresos frente a los Poderes Ejecutivos. En la Convención Constituyente, el despacho de la mayoría no preveía la autoconvocatoria, y a raíz del debate que introduce especialmente Mario Mosset Iturraspe se recepta un texto muy similar al de la Constitución Italiana de 1947, y el argumento principal es la autonomía del Congreso. Ya no era posible que en el año 1962 un Congreso dependiera del Poder Ejecutivo para prorrogar sus sesiones o dependiera del Poder Ejecutivo para sus sesiones extraordinarias. Y muchas Constituciones provinciales ya en esa época lo estaban resolviendo. De hecho, la mayoría de las Constituciones Provinciales actuales prevén formulas similares para determinar la autoconvocatoria de los legisladores. 


¿Cuáles son los requisitos, señor presidente? Primero, que sean solicitadas por legisladores; segundo –es un requisito de forma–, que lo haga una cuarta parte de los mismos; en tercer lugar, que se haga por un plazo; y cuarto, es que la valoración de los graves hechos de incidencia pública forma parte de la discrecionalidad de la solicitud. Tanto es así, que en la versión taquigráfica, cuando el diputado Viale pregunta ¿qué significaba o cómo se valoraba la gravedad de los hechos de interés público?, el diputado Martínez Raimonda le dijo: ”La valora la cuarta parte de los legisladores que hacen la petición porque forma parte de la discrecionalidad en la valoración de los hechos o actos políticos e institucionales, de la misma forma que cuando el Ejecutivo –el presidente o el gobernador– efectúan la convocatoria a extraordinarias lo hacen en el grado de discrecionalidad política y administrativa que la doctrina y la jurisprudencia consideran no judiciable”. 


Por eso, señor presidente, la bancada que componemos, más todos los legisladores que firman esta nota, tienen el absoluto convencimiento de haber cumplido los requisitos de competencia, de forma y de fondo que fija la Constitución para que haya autoconvocatoria. Pero nosotros seguimos creyendo que estamos en un sistema institucional en el que el único que decide es el Partido Justicialista. Y le estamos haciendo muchísimo mal a la democracia de esta Provincia, a sus instituciones, a los pensamientos superadores y a los pensamientos modernos que el constitucionalismo incorpora.


No pasa, señor presidente, por creer que las soluciones siempre vienen de un solo lado. Los tiempos modernos nos han enseñado que, a veces, hay alguien que gobierna, pero muchas veces hay ideas superadoras e innovadoras de gente que no está en el Gobierno pero que, evidentemente, forma parte de las instituciones.


Nosotros no somos insensibles, señor presidente, ni hacemos apología de un problema como es el del agua.


A mí me tocó, en el año 1996, a los cinco meses de haber asumido la concesión Aguas Provinciales de Santa Fe, actuar junto con los vecinos de Ludueña Sur en Rosario, porque la empresa les quería cobrar las cloacas que habían hecho los vecinos 20 años antes. 

¡Y a mí me tocó, señor presidente, presentar amparos porque he visto a gente humilde, ancianos, que les marcaban el piso con una cruz roja para indicar que se les debía cortar el agua porque no pagaron!

Todo esto se está debatiendo en el tema del agua, señor presidente. Esto no es la avivada de algún funcionario de ver a quién trae. Acá se está debatiendo una filosofía y en esta filosofía se debe debatir si va a seguir el corte del agua, si la gente va a seguir teniendo el agua como una mercancía o damos un viraje y cambiamos.

¡¿Sabe qué significa, señor presidente, para una familia tipo, 80 litros de agua diarios, 20 litros de agua por persona, si cuando uno tira la cadena o aprieta el botón del inodoro se llevan 10 litros de agua y le queda a la persona 10 litros más para beber, para higienizarse y bañarse por día?!

¡Eso se hace hoy en la Provincia de Santa Fe, al que no paga cuando le restringen por falta de pago la libre circulación del agua que consume!

¡Eso es lo que se está discutiendo, cuando acá se quiere plantear que va a venir un nuevo concesionario innominado, porque nosotros ahora vamos a dar autorizaciones a vender acciones a alguien que no sabemos quién es! No sabemos si va a ser un solvente, si va a ser alguien con capacidad, no sabemos los antecedentes, damos autorizaciones genéricas después de 20 años de fracaso y de gente que hoy tiene problemas de salud en Villa Gobernador Gálvez por haber consumido agua que no estaba en buen estado o tiene problemas en Santa Fe por el conflicto que se está viviendo o hay gente de Rosario que no tiene la provisión de agua porque cada día que aumenta la temperatura, aumenta la escasez.

Acá me aportan que merece una especial mención y una especial reivindicación el intendente de la ciudad de Rafaela porque, muchas veces, la fidelidad política es contradictoria con la realidad que se vive en las localidades, porque uno puede tener fidelidad con algún ministro que quiere vender las acciones y ser partícipe de una nueva realidad en una empresa, pero la verdad es que el que tiene que poner la cara es el intendente que tiene que explicarle a la gente porque no tiene agua. 

Usted, señor presidente, ¿cree que quien va a los barrios en Rosario, en Santa Fe o en Rafaela, les dice “es la empresa Aguas Provinciales la que no dio el servicio”? La gente dice “usted es intendente, soluciónemelo”, “usted es concejal, soluciónemelo”. Esa es la realidad de lo que se vive.


Por lo tanto, señor presidente, nos parece que, responsablemente, debemos discutir en las comisiones todos estos proyectos que, de una u otra forma, tratan de abordar la problemática con una nueva filosofía, no la misma filosofía que fracasó.


Anoche, señor presidente, conversaba con alguien que conoce el funcionamiento de este servicio y de la empresa, y le dije “¿cómo se va a hacer viable este contrato si Aguas Provinciales de Santa Fe, el grupo Suez, se va porque el contrato no es viable? Y me dijo dos cosas que, realmente, me causan escozor, y ojalá nos equivoquemos, pero creo que no: “Primero, con una gran inversión pública, o sea el Estado, va a ir a invertir en un contrato de riesgo”. Solamente en esta Provincia puede pasar una cosa así. Y en segundo lugar, señor presidente, usó estos términos: “despedazando el contrato de concesión”.


¿Cómo se va a hacer? ¿Con una contratación directa, autorizando la venta de acciones, a un grupo económico que no se sabe quién es, sin llamar a una nueva licitación? ¿Adónde se discute y se debate? ¿Quién se hace responsable por un contrato que va a tener veinte años más y que va a trascender bastante a esta administración?


¿Quién se hace responsable por el compromiso público de que se va a hacer cargo el Estado Provincial de hacer obras durante veinte años cuando nosotros no sabemos qué puede pasar en la economía de la Provincia de acá a cinco o cuatro años? ¿Se ha valorado todo eso?


Pregunto: la señora Fiscal de Estado, que en el año 2001 se opuso a que se modificara la naturaleza jurídica del contrato, que se pasara de un contrato de riesgo a un contrato de gerenciamiento y que correctamente fue uno de los impedimentos para que esto se llevara a la práctica, ¿qué va a opinar?


Quiero preguntar y quiero que se debata, quiero escuchar a los representantes de los intendentes, de los pueblos, que digan cómo quieren que sea el servicio, si van a querer un servicio privado, si va a haber cortes en el servicio. ¿Qué va a pasar ante el Ciadi?


Me decían anoche: “pero si el que esta demandando al Estado argentino, no es Aguas Provinciales de Santa Fe, es el grupo Suez, que es el que tiene domicilio en el extranjero”. ¿Y ustedes creen que porque arreglen con Aguas Provinciales de Santa Fe, se soluciona el tema ante el Ciadi? ¿Dónde se debate? ¿Dónde se discute esto? 


Señor presidente, estamos ante un hecho gravísimo que nos parece que debe haber sido discutido en las comisiones. 


¿Usted cree que le hace bien a la democracia que después de dos años, en una concesión que ha fracasado en forma rotunda, que sobre diez años lleva suspendidas más de ocho años las metas y objetivos, hoy se apruebe la autorización al Poder Ejecutivo para aprobar la venta de acciones en tres horas? ¿Entra el mensaje a la una y se aprueba sobre tablas a las cuatro de la tarde? ¿Alguien puede entender este funcionamiento?


Yo sé, señor presidente, que me va a pedir que corte. Evidentemente es un tema que a muchos les duele que hay que tratar…

SR. PRESIDENTE (Barrera).– No, no. Quería hacerle una aclaración, porque usted hacía referencia a una nota ingresada, estamos en oportunidad de ingresar asuntos.


No sólo en base a esa nota sino por conversaciones que hemos tenido los legisladores, la semana que viene se va a citar al Cuerpo para el jueves y viernes, conforme a los días y horas de sesión que la misma Cámara fijó, donde va a haber oportunidad de debatir ampliamente esos temas.

SR. LAMBERTO XE "PS LAMBERTO, Raúl" .– Señor presidente, tal vez seguimos teniendo criterios diferentes. Yo no le pido que me diga lo que va a hacer el justicialismo los días miércoles y jueves. Nosotros decimos qué va a hacer la oposición el miércoles y jueves. Yo le estaba pidiendo que me diga qué va a hacer la Presidencia con el pedido de autoconvocatoria para tratar todos los temas que pide la autoconvocatoria, que son bastantes diferentes a lo que...

----------------------------------

SR. LAMBERTO XE "PS LAMBERTO, Raúl" .– Pido la palabra.


Lamentablemente, no está presente el diputado Kilibarda. Simplemente, quería disentir con su interpretación. Creo que no obedece a la naturaleza jurídica del artículo 40, último párrafo, ni a los antecedentes que llevaron a su sanción. Yo hice la narración de por qué se incorporó ese párrafo, no estaba en el despacho de la mayoría, fue una imposición, en el buen sentido, del debate parlamentario o de los convencionales constituyentes de la oposición. 


Pero creo que esto no es simplemente una opinión de quien les habla, sino, claramente, donde está incorporado la autoconvocatoria. Se la incorpora como facultad concurrente. Esto no tiene nada que ver con que si el Ejecutivo habilita las Extraordinarias para determinados temas. Acá se está habilitando la autoconvocatoria para temas que el Ejecutivo hasta hoy no había habilitado. Esto significa claramente que no son oponibles, ni la Cámara tiene una facultad residual, tiene la facultad concurrente, así como la tiene el propio Ejecutivo.


De hecho, quiero plantearle, señor presidente, que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, de la Provincia de Buenos Aires, Catamarca, Corrientes, Córdoba, Jujuy, La Pampa, Tucumán, La Rioja, estamos hablando aproximadamente de 19, 20 constituciones provinciales que tienen la autoconvocatoria incorporada.


A nosotros nos parece que si uno lee el texto constitucional usan claramente la palabra “también” que, buscando en los diccionarios Espasa-Calpe significa “de igual modo, igualmente”, es decir, claramente, está significando la facultad concurrente que tienen las Cámaras. Pero, a su vez, por la segunda parte del planteo del diputado Kilibarda, en cuanto a qué Cámara convoca, los reglamentos de cada Cámara, el artículo 28 habla de diputados que determinen la cuarta parte, y el artículo 19 del Reglamento de Senadores, habla de “los legisladores de esta Cámara”, pero a su vez, en ninguno de los dos reglamentos internos, cuando tienen disposiciones comunes a ambas cámaras menciona la facultad de convocatoria o autoconvocatoria. Es decir que, claramente, de los reglamentos de ambas cámaras se determina quién debe firmar la convocatoria, que son los legisladores que corresponden a cada una de las cámaras convocantes. 


Por lo tanto, creo que el requisito de forma está claramente acreditado, porque se habían presentado 22 firmas, cuando lo que pide la Constitución es la cuarta parte, o sea, 12,5 firmas, 13 firmas. Nosotros no tenemos ninguna duda de haber acreditado el cumplimiento.


Y en cuanto al fondo de la cuestión, el asunto que habla la Constitución de la Provincia de Santa Fe es contradictorio con lo que debe incorporar los temas que nosotros estamos pidiendo en la autoconvocatoria. Porque si “asunto” se refiere al problema de aguas, es correcto que se incorpore el que viene del Senado y que se incorporen todos los expedientes que estamos pidiendo nosotros que sean tratados. Si se lo hace, se terminó, se salvó el debate, no hay nada más que discutir. Entonces, yo quisiera saber si están dispuestos los señores legisladores justicialistas a incorporar en el debate de Extraordinarias, todos los proyectos que prevén o que están pidiendo los legisladores de la oposición. O sea que es claro, si se habilita como la palabra “asunto” los proyectos, bueno, creo que habremos saldado el tema y que se traten todos como parte de las Extraordinarias, en los próximos días. 


Quisiera que contestara el presidente del Bloque Justicialista.

